
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 10 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS nn 

RESOLUCION N“89.1.2.1. 00017 

JOSE MARIA BORJA SALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 11 «ce noviembre de 193 se ha otorgaco ante el Notario 
Décimo Primero Jel cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma ae estatutos de “ORTEGA Y JARAMILLO CIA. LTDA.” 

QUE el señor Ricardo Jlles Valenzuela y la señora Marta Teresa 
Mancheno en sus caligades de Gerente General y Presidente. respectiva- 
mente, ae la compañia materia «e la presente, con el patrocinio el 
doctor Jorge E. Vásquez López, han solicitado la aprobación de la escri- 
tura publica. a cuyo efecto han presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio. Integración y Pesca, 
mediante Resolución No. 1597 de 2 «Ue septiembre que 1988, autoriza 
al señor Ricardo Illes Valenzuela, ae nacionalidad chilena, para que 
invierta en el aumento de capital ae la compañfa; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas «e Responsabiliaadg 
Limitada «e la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
informe favorable N” 8820171 «ae 9 de marzo de 1983; 

QUE el Departamento «ae Compañtfas «e Responsabilidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, meuiante memorando N* 89-1-2-1- 
003 de 3 de enero de 1989 ha emitiao informe favorable para la continua- 
ción del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignacas mediante Resolución 
N“ ADM-28413, ade 7 de septiembre de 1988; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento «e capital dae "ORTEGA Y 
JARAMILLO CIA.” LTDA.” por 5S/.300.000,00 con lo que asciende a 
5/.520.000,00 aiviaioo en 900 participaciones de S/.1.000,00 cada 
una; y, b) la reforma de estatutos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los atarios de mayor circu- 
lación en Quito. Un ejemplar ce la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito “tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, «del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación, 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil ael cantón 
Quito; a) inscriba la referica escritura vúnlica junto con la presente 
Resolución, arcadve uña copia de aicha escritura y aevuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
cemás prescripciones contoniaas en la Ley ue Registro y el articulo 
33 ael Cóúuigo dae Comercio, 

ARTICULO QUIATO.- DISPONER que el Notario fécimo Noveno cel cantón > 
Quito añote ul margen ae la matriz ce la escritura pública de 7 qe 
marzo «e 1930 por la cual se constituyó la compañia en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y stente 
razón de está anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expeciente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, 
en Quito, a E ' 
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a Y JARAMILLO CIA. LTDA.” 

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el r.úmero 453 

del Registro Mercantil, tomo 120.- Se da así cumplimiento a lo dispues- 

to er la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 

de sj0st3 de 1975, publica 1 Ragistro “ficial 878 de 29 de agosto 

0 del mismo año.- Quito, a oh daa novecientos ochenta y nue- 

ve» EL REGISTRADOR. - AA 

DD». Ourtaso Oarca Giciteras ” 

REGISIRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

 


